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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIO DE SOPORTE A LA FUNDACION PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, 

PARA LA GESTIÓN DE LA RED EUROPEA DE REFERENCIA EN 

TRASPLANTE PEDIATRICO DE ORGANO SÓLIDO Y PROGENITORES 

HEMATOPOYÉTICOS (TRANSPLANTCHILD), A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Nº 

DE EXPEDIENTE PA 04-2024. 
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INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, 

PARA LA GESTIÓN DE LA RED EUROPEA DE REFERENCIA EN 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Nº 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1. ANTECEDENTES 

La formación de las Redes Europeas de Referencia (ERN) se establece en la Directiva 

2011/24 / UE sobre la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria 

transfronteriza, que también promueve la cooperación en la asistencia sanitaria entre los 

Estados Miembros mediante el desarrollo de ERN entre los proveedores de asistencia 

sanitaria y los centros especializados en los Estados Miembros. 

De acuerdo con esta Directiva, se han constituido 24 ERN que implican a más de 900 

equipos multidisciplinares en 300 hospitales a lo largo de toda Europa. 

Las ERN actúan como redes virtuales que reúnen a los proveedores de atención médica 

de toda Europa para abordar condiciones médicas complejas o raras que requieren un 

tratamiento altamente especializado y una concentración de conocimientos y recursos. 

Dentro de cada Red, se convocan paneles asesores "virtuales" de profesionales 

especialistas en diferentes disciplinas que revisan las condiciones de los pacientes, 

asesorando sobre su diagnóstico y mejores opciones terapéuticas. Esto es posible 

mediante el empleo una plataforma común que permite sean los conocimientos y la 

experiencia médica las que viajen en lugar de los pacientes, manteniéndolos en su entorno 

familiar y lingüístico de apoyo. 

La red europea ERN-TransplantChild está integrada por 40 hospitales de 21 Estados 

Miembros entre los que se encuentra el Hospital Universitario La Paz/FIBHULP, que 

desempeña el papel de miembro Coordinador. Como tal, el hospital/FIBHULP debe 

prestar soporte: 

1. A los órganos de gobierno de la red. 

2. A las actividades que debe desarrollar cada uno de los grupos de trabajo establecidos 

para el cumplimiento de la misión de la red en relación con: 

3. La asesoría multidisciplinar sobre casos de pacientes que abordan un proceso de 

trasplante. 

4. La promoción y gestión del registro pediátrico europeo de trasplante pediátrico de 

órgano sólido y progenitores hematopoyéticos, Paediatric Transplantation European 

Registry (PETER). 

4. La armonización de práctica clínica. 

5. La promoción de proyectos de investigación en trasplante pediátrico. 
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6. La generación, difusión y diseminación del conocimiento. 

7. La formación y entrenamiento de profesionales de distintos niveles asistenciales, 

investigadores, pacientes y sus familias. 

8. La representación e implicación de las asociaciones de pacientes y otras actividades de 

Networking. 

9. Calidad y seguridad en la asistencia. 

10. En sus labores de representación y coordinación a nivel europeo en los órganos de 

gobierno comunes de todas las redes y en los grupos de trabajo establecidos para el 

desarrollo de aspectos comunes a todas las redes. 

11. En sus labores de representación y coordinación a nivel nacional e internacional. 

12. En sus relaciones con otras redes y grupos de interés. 

 

1.2-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es definir las condiciones del servicio de soporte a la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, para la 

gestión de la red europea de referencia en trasplante pediátrico de órgano sólido y 

progenitores hematopoyéticos (Transplantchild). La finalidad es la definición de los 

trabajos necesarios para proporcionar el soporte y metodologías requeridas para la 

implementación de las tareas establecidas y relacionadas con el funcionamiento de la red, 

sus grupos de trabajo y sus actividades de relación y representación a nivel nacional y 

europeo.  

 

Las prestaciones a realizar a favor de la FIBHULP y que a continuación se describen, 

deberán desarrollarse con estricta sujeción al presente pliego, al pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al contrato resultante del presente procedimiento. 

 

Específicamente, las tareas que debe desarrollar el contratista son: 

 

-Apoyo relacionados con la gestión, calidad y mejora, y visión global de las 

organizaciones sanitarias (públicas y privadas). 

-Control de calidad externo. 

-Revisión de indicadores del proyecto. 

-Seguimiento y redacción de los entregables, basados en la normativa europea. 

-Aplicación del ciclo de mejora continua. 

-Soporte en el proceso de evaluación. 

-Soporte en el mantenimiento del registro de la ERN. 

-Soporte en las evaluaciones de la red (ERN). 

-Apoyo en la centralización de la coordinación de los beneficiarios. 

-En colaboración con el Coordinador de la Red y Coordinadores de los Grupos de 



                                                                                    

                                                                                      

 4 

Trabajo, debe aportar, al inicio de cada año, la información necesaria para el desarrollo 

de un cronograma de las actividades a realizar a fin de asegurar que estas se desarrollan 

de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco del proyecto. 

-Reuniones presenciales de todos los miembros de la red. A tal efecto, el contratista 

debe participar y asistir a un mínimo de dos reuniones anuales del Comité de la red.  

-Reuniones presenciales a las que debe asistir el Coordinador de la Red o los 

Coordinadores de los grupos de trabajo de la red para su representación en el seno del 

Comité de Coordinadores de las Redes y de sus grupos de trabajo.  

-Recepción de los datos / información recopilados.  

-Apoyo en labores de sostenibilidad futura de la red tanto científica como 

económicamente 

 

1.3- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 

 

1.4.- PLAZOS DE ENTREGA. 

- Duración del contrato: Desde la firma del contrato por ambas partes, y hasta el 30 de 

septiembre de 2027. 

- Prórroga: no procede 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

-Apoyo relacionado con la gestión, calidad y mejora, y visión global de las 

organizaciones sanitarias (públicas y privadas). 

-Control de calidad externo. 

-Revisión de indicadores del proyecto. 

-Seguimiento y redacción de los entregables, basados en la normativa europea. 

-Aplicación del ciclo de mejora continua. 

-Soporte en el proceso de evaluación. 

-Soporte en el mantenimiento del registro de la ERN. 
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-Soporte en las evaluaciones de la red (ERN). 

-Apoyo en la centralización de la coordinación de los beneficiarios. 

-En colaboración con el Coordinador de la Red y Coordinadores de los Grupos de 

Trabajo, debe aportar, al inicio de cada año, la información necesaria para el desarrollo 

de un cronograma de las actividades a realizar a fin de asegurar que estas se desarrollan 

de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco del proyecto. 

-Reuniones presenciales de todos los miembros de la red. A tal efecto, el contratista 

debe participar y asistir a un mínimo de dos reuniones anuales del Comité de la red.  

-Reuniones presenciales a las que debe asistir el Coordinador de la Red o los 

Coordinadores de los grupos de trabajo de la red para su representación en el seno del 

Comité de Coordinadores de las Redes y de sus grupos de trabajo.  

-Recepción de los datos / información recopilados.  

-Apoyo en labores de sostenibilidad futura de la red tanto científica como 

económicamente 

 

 

2.1. ENTREGABLES 

A la finalización de la duración del contrato, el contratista debe presentar: 

 

a. Documento resumen (no más de 20 páginas) que recopile las actividades 

realizadas, cumplimiento de los plazos establecidos e incidencias ocurridas 

durante su desarrollo. 

b. Redacción de la justificación final del proyecto. 

 

2.2. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

a. El contratista se compromete a prestar el servicio con la máxima rapidez y eficacia, 

utilizando al efecto, los recursos humanos que considere que mejor garanticen el 

cumplimiento de los plazos, actividades solicitadas y niveles de calidad de los servicios 

requeridos. 

 

La composición del equipo de Proyecto será la siguiente: 

- Un jefe de proyecto: responsable de la coordinación y ejecución en tiempo y 

forma de los trabajos encomendados. 

- Personal técnico (1) responsable de la realización de las actividades objeto de 

este pliego. 

 

El equipo asignado a la ejecución del contrato debe contar con la siguiente titulación y 

experiencia: 
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- Jefe de Proyecto: Titulación de grado en ciencias de la salud y master en 

administración y dirección de servicios sanitarios. Al menos 10 años de 

experiencia a organismos públicos o privados de carácter sanitario y/o de 

investigación biomédica, en la gestión de proyectos que impliquen la 

participación de múltiples entidades sanitarias de carácter público o privado, así 

como en el desarrollo de proyectos con grupos de trabajo igualmente en el sector 

sanitario. Debe haber desarrollado algún proyecto internacional en inglés, en el 

que hayan participado múltiples prestadores de asistencia sanitaria ubicados en, 

al menos, 11 Estados Miembros de la Unión Europea. 

 

- Personal técnico: Al menos siete años de experiencia a organismos públicos o 

privados de carácter sanitario y/o de investigación biomédica, en la gestión de 

proyectos que impliquen la participación de múltiples entidades sanitarias de 

carácter público o privado, así como en el desarrollo de proyectos con grupos de 

trabajo igualmente en el sector sanitario. Debe haber desarrollado algún proyecto 

internacional en inglés, en el que hayan participado múltiples prestadores de 

asistencia sanitaria ubicados en, al menos, 11 Estados Miembros de la Unión 

Europea. 

 

 

b. El contratista pondrá en disposición del contratante los recursos materiales necesarios 

para el correcto desarrollo del servicio y asumirá la provisión y mantenimiento de 

equipamiento de hardware y software necesario para el desempeño de las tareas 

encomendadas al equipo de trabajo. 

 

 

Madrid, a 23 de febrero de 2024. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Juan José Ríos Blanco1 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

                                                 
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo 

desee en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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